Según el último informe publicado por INFORMA D&B, se cifra el período medio de pago de las empresas superior a los 90 días. Además, Durante el año 2019, el Retraso Medio de Pago (RMP) europeo se ha acortado gracias a las mejoras observadas en la mayoría de los países estudiados. 

Por el contrario, el RMP español ha sufrido el aumento más importante, de 0,82 días, y vuelve a superar los 14 días de retraso, cosa que no había ocurrido desde el primer trimestre de 2016. Esta tendencia será alcista debido a la situación por la que atraviesa el país actualmente.
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Para mitigar el impacto, el 31% de las empresas españolas ha necesitado posponer o incumplir los pagos con sus propios proveedores, trasladando a lo largo de la cadena de valor los efectos significativos del aumento de la morosidad. 

El 33% de las empresas españolas ha incrementado la frecuencia de sus reclamaciones de deuda sobre facturas pendientes y cerca del 20% comenzará a ofrecer descuentos a los clientes por la liquidación anticipada de sus facturas.

Ahora más que nunca es necesario implementar procesos y mecanismos de control de la morosidad, blindándose ante los impagos.
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